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2008100161 DE BURSATILPERAL 2013015482 DE. RUBIO GRACIA 51760, POR. PERDIDA. CTA,| [2-15, - POR_ PEF 

SA. " Ñ “1 ¡CHRISTIAN EDUARDO. 2006051 665 DE RECICLAJES INTER-| [2017018354 DE CRI 

7 : NACIONALES REG. PAUL MICHAEL.” 
  

  

1996-1997-1999, POR, PERDIDA CTA. 
2006098645 DE INGA PEDREROS 
HUMBERTO MANUEL. 
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NOTARIO OTORGANTE: - 24 NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 18 DE JULIO DEL 2017, (10:51) 

CORIA DEL TESTIMONIO: 1 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL     
  

OTORGANTES     
OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

        

  

PACHECO ZAVALA GRACE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 2000034559 PAMELA 
| 
Y A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL _ [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD J No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-06-2010 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
    N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     

  

  

[ OBSERVACIONES: 
  

   

    

ra. Flor 
     

     

    
de Ma. Rivadeneira Jácome Msc 

NTÓN QUITO 

  

  

 





  

    

  

    

    

   

    
     

  

NOTARIA a 
'VIGESIMO CUARTA 085421 

QUITO 
A AF —————ÉÁ 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DIE ESTATUTOS 

Compañía 

Ecuador Center S.A. Ecuacenter 

a - Gerente General: 
EN Sra. Grace Pamela PACHECO ZAVALA 

  

DE: USD 5.000,00 

A: USD 10.000,00 

AUMENTO: USD 5.000,00 

Di 3a. Copia y 14 | 

E 

Aumento ECUACENTER 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la e 

del Ecuador, hoy, día jueves, veinticuatro de junio de dos mil 

diez (24 de junio de 2010); ante mí, doctora Lorena PRADO 

MARCIAL, Notaria Vigesimocuarta Suplente de esta ciudad: y 

cantón Quito, de conformidad con la Acción de Personal número 

un mil ciento trece-DP-DPP iS -DP- DPP) O de fecha € catorce de 

  

NOTARIO 

— A 

  

DEL CANTÓN QUITO 

Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome Ms   

FSCRITURA NUMERO CERO CUATRO MIL - DOSCIENTOS OCHENTA y UNO (04281) 
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  S.A. ECUACENTER, de conformidad con las siguientes 

las: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al 

miento .de la presente escritura la señora. Grace Pamé 

CHECO ZAVALA, en su calidad de Gerente General y Re 

sentante Legal de la compañía Ecuador Center S.A. Ecuace 

   

  

  

ter; debidamente autorizada por la Junta General de: A 

nistas de . fecha treinta y uno de mayo de dos mil diez: £ 

mayo de 2010). La compareciente es de nacionalidad cual 

riana, de estado civil casada, hábil para contratar y oblig 

como en derecho se requiere, y con domicilio en: la ciuda 

San Francisco de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES 
ECUADOR CENTER S.A. ECUACENTER se constituyó col 

capital social de DIEZ MILLONES DE SUCRES” 

10.000.000,00), mediante escritura pública otorgada el vel 

  

   
    

  

    

  

   

    

   
      



       

   

     

   

     

añía “ECUADOR CENTER S.A. ECUACENTER.,”, celebrada el día dos de junio del 

3 curso, de conformidad con las atribuciones conferidas por el Estatuto Social, 

go de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía, por el 
estatutario de dos años, conforme lo dispone el artículo Vigésimo del Estatuto 

Fla: compañía “ECUADOR CENTER S.A. ECUACENTER””, se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Dr. Rodrigo 
Sa g lo Valdez, el 22 de marzo de 1993 y está debidamente inscrita con fecha 29 de 

Rragosto de 1995. 
e 

épto el nombramiento al que me han designado y prometo cumplir con mis funciones 
000, a lo establecido en la Ley y en el Estatuto Social de la Compañía.- Quito, junio 

8. . 

SSACE PAMELA PACHECO ZAVALA a O 
íSC: 200003455-9 o z 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA ECUADOR CENTER S.A. ECUACENTER 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en el 
omicilio de la Compañía Ecuador Center S.A. Ecuacenter, ubicada en la Avenida 
mazonas No. 23 — 71 y Veintimilla, el día de hoy día lunes 21 de junio del año dos 

diez, a las nueve horas, se reúnen por sus propios derechos los accionistas señores: 
'arlos Pacheco Beltrán propietario de DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA 

CCIONES de un valor de 1 dólar americano cada una y Raúl Elisandro Sánchez 
a, propietario de DOS MIL CUARENTA ACCIONES de un valor de 1 dólar 
ericano cada una . Los comparecientes, son mayores de edad, de estado civil casados, 

e nacionalidad ecuatoriana, hábiles para obligarse y contratar, con domicilio en la 
údad de Quito, ubicado en las calles Eustogio Salgado No. N19-243 y Santa Rosa. 

ncontrándose presentes los accionistas que conforman la totalidad del capital social de 
; Compañía acuerdan por unanimidad celebrar la Junta General. 

sesión es presidida por su titular señor Carlos Pacheco Beltrán y actúa como 

Secretaria la Señora Pamela Pacheco Zabala, instala la sesión, el presidente pone a 
'Sonsideración el siguiente orden del día: 

Reforma de estatutos; 
Cambio de domicilio principal de la Compañía; 
Aumento del Capital Social. 

1 señor Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de los presentes 
s puntos a tratarse de acuerdo al orden establecido. Los mismos que son aceptados por 
dos los presentes, por lo tanto se da paso y conocimiento y resolución de cada un de 

los puntos: 

Reformase la Cláusula Tercera, artículo primero de los Estatutos, añadiendo a los 
bjetos sociales a los que se dedica la Compañía lo siguiente: Será su objeto dedicarse a 
ctividades de promoción y explotación turística, particularmente a: Operación y 
ransporte Acuático, Marítimo, Fluvial, Terrestre, Aéreo y Turístico, con unidades 

propias de la Compañía o de terceras personas.- Manejo y Administración de 
stablecimientos hoteleros, restaurantes, y afines de propiedad de la Compañía o' de 

'rceros; para lo que podrá construir, reconstruir, remodelar, comprar, vender, arrendar, 

rcerizar; la mediación entre turistas y prestadores de servicios; la mediación en las 
reservas de plazas y venta de boletos en toda clase de medios de transporte; la 

ediación en la reserva de habitaciones y otros servicios hoteleros; la mediación en la 
servación y adquisición de boletos para espectáculos públicos y visita de lugares 

turísticos ; organización y realización de proyectos de viajes en la forma determinada 
or los reglamentos respectivos; la organización y realización de visitas a lugares 
rísticos, viajes y excursiones individuales y colectivas; la elaboración, organización y 
alización de proyectos, planes e itinerarios encaminados a la prestación de cualquier 

género de servicios combinados, ejecutando una tarea técnica profesional; la mediación 
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DEL CANTÓN GUITÓ 
| Dra. Elor de Ma. Rivadeneira Jácome Mst,         

E
d



  

   

    

   
   

    

   
   
    

      

   
   

  

   

    

¿lo prestadores de servicios y otras agencias de viajes; la recepción y asistencia a 

turistas en viajes y excursiones y la prestación de servicios de guías, interpretes y. 
es de turismo con fines turísticos; la prestación de servicios de despacho de 

p) ss a turistas, tramitación de pasaportes 'y mas documentos de viaje; la 
sesación de toda clase de ayudas a grupos turísticos que ingresen al país; la 
dación en el alquiler de útiles y equipos deportivos para la práctica turística, con la 

n' a las normas legales existentes; la mediación en el alquiler de autocars y 

110 viles, con 0 sin chofer y cualquier otro medio de transporte aéreo y marítimo 
E otopata CXCUISIONES, viajes turísticos o deportivos; la difusión de material de 

, ses «foemación turística; la mediación en la venta de seguros de viaje para personas y 
s; la representación en Ecuador de empresas y personas con similares objetos 

Pará cumplir estas finalidades, la compañía podrá ejecutar todos los actos permitidos 
ey, incluyendo el asociarse o suscribir acciones o participaciones de compañías 

bjeto social lo constituya la realización de actividades turísticas. 

el ormase la Cláusula Tercera, artículo Tercero. Relacionado con el cambio de 

Jomicilio — El domicilio de la Compañía será en adelante, la Calle 18 de Febrero, S/N y 
Rodriguez Lara, Isla Santa Cruz, cantón Puerto Ayora, provincia Insular de Galápagos. 

   

     

   
févio. al aumento de capital y su suscripción, los accionistas renuncian en forma 
presa al derecho preferente que tienen; luego de lo cual el nuevo capital se suscribe 

  

CAPITAL CAPITAL PAGOEN POR CAPITAL 

- ACTUAL SUSCRITO EFCTIVO PAGAR TOTAL 
tlos Adolfo Pacheco Beltrán 2.960 2.960 2.960 0 5.920 

ul Elisandro Sánchez Lara 2.040 2.040 2.040 0 4.080 

Y OTAL = 5.000 5.000 5.0090 10,000 

     

  

   
   
    

  ás de la empresa y para su registro contable respectivo 

  

:80 de las debidas deliberaciones, los accionistas por unanimidad acuerdan aprobar 
STeformas a los estatutos sociales de la Compañía. 

 



  

  

   

  

   

constancia que el expediente de la presente acta, realizada por la Junta de 

tas consta, de los siguientes documentos: 
de asistentes, debidamente certificados por el Presidente y Secretaria.      

   

E Leo e haber tratado todos los puntos del orden del día, siendo las 11H30, la . 
U 

erpresidencia da por concluida la asamblea, y concede a Secretaria el tiempo necesario 
la redacción del acta. l 

  

      
Pamela Pacheco Zabala 

SECRETARIA 

ESPACIO El GLAMUU Eo
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QUITO EN
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y dos de marzo de mil novecientos noventa y tres, ante el No- 

tario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito : 

doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro Mercan- 

til del cantón de Quito, el veinte y nueve de agosto de mil no- 

vecientos noventa y cinco; con posterioridad la compañía 

aumentó su capital a la suma de CINCO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 5.000,00), me- 

diante escritura pública, celebrada el veinte y dos de marzo 

de dos mil cuatro (22 de marzo de 2004), ante el Notario Pú- 

blico Vigésimo Noveno doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita | 

en el Registro Mercantil el cuatro de junio del año dos mil 

cuatro (4 de junio de 2004). b) La Junta General de Accionis- | 

tas de la referida Compañía, celebrada el día veintiuno de ju- 

nio de dos mil diez (21 de junio de 2010), a las nueve horas, 

resolvió por unanimidad, aumentar el capital social de la com- 

pañía en CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $'5.000,00), por lo cual el nuevo capital será 

de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERÍ- 

CA (USD 10.000,00). e) Al mismo tiempo se reforma la cláu- 

sula Tercera, artículos Primero, Tercero y Cuarto. d) Se re- 

  

forma el artículo cuarto referente al capital, todo ello de con- 

formidad con lo aprobado por la Junta General de Accionistas, 

en sesión efectuada el veintiuno de junio de dos mil diez (21 

de junio de 2010). TERCERA.- OTORGAMIENTO. Al ampa- 

ro de los antecedentes expuestos, la compareciente en su ca- 

lidad anteriormente señalada, eleva a escritura pública, la re- 

forma de estatutos, cambio de domicilio y aumento de capital 

de la compañía, según lo dispuesto y aprok 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

=A%= 

  

        
DEL CANTÓN QUITÓ 

Dra. Flor de Ma. Rivadenejra Tácomel 
A Mist.     y 

   



    

    
    

      
el 

      
    

   

TA AQUÍ LA MINUTA QUE LA OTORGANTE LA ACEPTA:Y 

  

  
Montúfar Flores, Matrícula número dos mil tresciento 

nueve (2329) del Colegio de Abogados de Pichincha”; 

     
Qu Ivo E Aye Ll EN 3 E. 

AUT  



  

  

  
  
  
  

        

RAZON: SE OTORGO ANTE, LA DOCTORA LORENA- PRADO MARCIAL, 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO, (SUPLENTE) CUYO 

ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, Y EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTA SEXTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ECUADOR CENTER S.A. ECUACENTER.-DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A DIECIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL 

DIECISIETE.-LO 

   

  

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON E 

 





  

   
     NOTARÍ: 

VIGESIMA N ONENA 

ES 

ho ¿ ter 

      

BRLRGLANTIO FALCENI horssa 
IIA + ECUNICIA     

  

  

    

      

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Con fecha 06 de Enero de 2012 se 

encuentra tomado nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ECUADOR CENTER 

S.A. ECUACENTER, otorgada en esta Notaría el 22 de 

MARZO | de 1993, de la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11.005133, dictada por la 

Superintendencia de Compañías; mediante la cual se 

aprueba la escritura pública de aumento de capital y: 

- la: reforma de estatutos de la compañía ECUADOR CENTER 

S:A.  ECUACENTER.: En los términos constantes de la 

" resolución mencionada. - 

Quito, a 07 de agosto de 2017.- 

EL NOTARIO, 
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Las 

Factura: 002-002-000019182 
| 

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701029000856 

MAA 
20171701029000856 

  MATRIZ 

  FECHA: 7 DE AGOSTO DEL 2017, (10:18) 

  TIPO DE RAZÓN: CERTIFICACION DE MARGINACION 

  ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ECUADOR CENTER S.A. ECUACENTER 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-03-1993         
  

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

GALARZA ANDRADE WUENDY 
MARIELA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

NUMERO S€.1J.DJC.Q.11.005133 

16-11-2011 

FALCON] MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

ANT 

  

No. 

1706955000 

  

«
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC.13. DJC. Q. 11. 005133 

  

Ab. Hugo Arias Salgado - - 
INTENDENTE JURÍDICO 

"CONSIDERANDO: 

o QUE se han presentado a este Despacho - tres testimonios de: la. escritura 

pública. otorgada ante la Notaria Vigésimo Cuarta Suplente del : Distrito 

Metropolitano de.Quito el 24 de Junio del 2010, que contiene el cambio de domicilio 

del Distrito Metropolitano de Quito al Cantón Puerto Ayora, aumento. de capital y 

reforma de estatutos de | ECUADOR CENTER S.A. ECUACENTER, con la solicitud 

para su aprobación; 

QUE la Dirección - Jurídica de Compañías, “mediante Memorando No. 
SC.0.DJC.Q.11.4821 de 15 de noviembre del 2011 y la Dirección de Inspección de 
Compañías, mediante Memorando No. SC.ICI:IC. Q.11.0642 de 30 de Agosto del 
2011, han emitido informes favorables para'su aprobación, sin perjuicio de la 
eventual oposición de terceros señalada en la Ley; : . 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante. Resoluciones Nos. ADM- - o 
. Q-2011-003 de 17 de enero de 2011; Y: scC- IAF- DRH: -G- 2011-0220 de 24 de marzo 

de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 'PRIMERO.- APROBAR el cambiode domicilio del Distrito Metropolitano de 
. Quito al Cantón Puerto. Ayora, el%aumento: de capital y. laóreforma de estatutos . de 

- ECUADOR CENTER S.A. ECUACENTER,, en los términos constantes en la escrituta 
pública. otorgada ante la Notaria Vigésimo Cuarta Suplente del Distrito 
Metropolitano de Quito el 24 de Junio del 2010. ;—— 

  

A 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un » extracto de la respectiva escritura pública, . 

- se publique por tres días consecutivos, eri uno de los diarios de mayor circulación 
en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía, a fin de . 
que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción del cambio 
de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito al Cantón Puerto Ayora. de: 
ECUADOR CENTER S.A. ECUACENTER, presenten su petición ante uno de los juecés 
de lo civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en 
la forma y términos señalados en los Arts.-87,-88,:89 y. 90 de la “codificación de. la 

o Ley de Compañías y Reglamento de Opósición, como acto previo a su inscripción. 

: Si no se hubiere presentado' oposición O si habiéndose presentado no se la hubiere 
notificado -a la Superintendencia de: Compañías. dentro del - término legal, el 

Secretario General sentará. la razón correspondiente, o 

Si la oposición . hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada” “con: nl 
Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia, de. Compañías i 
petición” de parte, revocará la Resolución: aprobatoria € en. lo: atinien! 

domicilio- referido. o. 

        

— 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJC.Q.11.005133 
Pág. 2. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se. proceda a efectuar las. siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste 
hubiere sido negado por el Juez: a) Que los Notarios Vigésimo Cuarto y Vigésimo. 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito tomen: nota al margen de las matrices 
de la escritura pública que se. aprueba y de la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución y sienten. en las copias-las razones respectivas; 
b) Que el Registrador de la Propiedad del Cantón Puerto Ayora, en el Registro 
Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta Resolución; c) Que el Registrador 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de tal inscripción al margen 
de la constitución; y, d) Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones 

+ del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. - 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

o COMUNÍQUESE. - - DADA y y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 16 
| de Noviembre de 2011 ...-> 

   INTENDENTE JURÁDICO 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 

Es fiel fotocopia del documento or iginal que 7. o . 

fue presentado yd devuelto al interesado en.— 

os es 1    

    

  

Dra. Flor de Ma. Rivadeneira! lácomte 
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE RIO dultinios Guno 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Cruz (Galápagos) 
Av. Baltra, Instalación del Terminal Terrestre 

Razón de Inscripción del Repertorio:2017-131 

A 
O El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA CRUZ (GALÁPAGOS) , conforme a la 

1 solicitud del servicio Inscripciones-Mercantil con número: 2017- 131 certifica que en 

2 esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente (s) acto(s): 

3 1.- Con fecha Cuatro de Septiembre de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto o 

4 contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 4 

5 de fojas 330 a 349 con el número de inscripción 135 celebrado entre: ([ECUADOR CENTER S.A 

6  ECUACENTER en calidad de COMPAÑÍA]). 

7 2.- Con fecha Cuatro de Septiembre de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto o 

8 

9 

10 

11 

Santa Cruz, lunes, 04 de septiembre de 2017 

Impreso a las: 14:39:32 

      

    

  

     

  

eperte ia ANS 

Gare 

Firma del Regl trador . 

  

ía Morales, Mg. 

SPISCO 

¡Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Ficha Registral arriba señalado cuando Volicite un Certificado o 

luna nueva Inscripción. 
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TRÁMITE NÚMERO: 70997 

ÚMERO DE MARGINACION 1 

DO 
    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

MARGINACIÓN 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1391 del 

libro de Registro Mercantil de 04 de Junio de 2004; lo referente al CAMBIO DE 
DOMICILIO del Distrito Metropolitano de QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA 

al Cantón PUERTO AYORA, PROVINCIA INSULAR DE GALAPAGOS; AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la. Compañía ECUADOR CENTER 

S.A. ECUACENTER .- Queda archivada la CUARTA COPIA Certificada de Escritura 

Pública de fecha 24 de Junio de 2010 otorgada ante la Notaria VIGESIMO 

CUARTA del Cantón Quito, DRA. LORENA PRADO MARCIAL (S).- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero, literal c) de la Resolución 

N2. SC.IJ.-DJC.Q.11.005133 DEL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO de 16 de 

Noviembre del 2011.- 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

MARGINACION, LA INVALIDA. 

  

QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DENOVIEMBRE DE 2017 

Y 
DRA. J 

2015) 

/ 

   
Mercat gel SN 

NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 019-RMO- 

ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

 




